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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

 BOGOTÁ D.C. OCTUBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).   
  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   

 
Tenemos que, como quiera que el señor EDWING BERNARDO VELEZ GUERRERO otorga poder 

para el presente proceso, se dará aplicación al art 301 del   C G.P. aplicable a la especialidad laboral 

por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S., norma que establece:  

 

 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por 
conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte 
o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 
lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de 
todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 
admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 
reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. .(…)” 

 

 

Esta notificación que empezará a contar desde el día que se notifique en estados la presente 
providencia y para lo cual y tendrá de conformidad al art 442 del C.G.P. 10 días para contestar las 
excepciones y 5 días para pagar.  

 

 

Por secretaría, se ordena remitir el link del expediente al demandado.  

 

  

Por último, se reconoce personería adjetiva a LIZABETH SALCEDO FRANCO identificada con C.C. 

N° 52.087.897 y T.P. N° 133.418 del CS de la J, como apoderada judicial del ejecutado EDWING 

BERNARDO VELEZ GUERRERO, de conformidad al poder obrante en el DD 08 pdf 2 a 3, de 

conformidad a las facultades y para los fines allí establecidos.  



 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR 
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